
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OR 

RESOLUCIÓN N* 96.1.1,1, 2210 
y mAR 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS a 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE ae han prosentado a «esto Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de constitación de la cospañía CONSULTORA 
CONSULCATS CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Primero del 
cantón Quito el 21 de mayo de 1996, juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Juridico de Compuñílas y de Valores, 
ha enitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la coastitución de la ceonpañía 
CONSULTORA CONSULCATS CIA. LTDA. , con domicilio en Quito, «nm 
los táruinos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que ua extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Primero del cantón 
Quíto tose nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la preseste Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la referida 
escrítura y esta Resolución; y, c<c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones, 

COMUNIQUESE.- DADA y firuada en Quito, a Eos 

Dra. soorcta PE panceras 

PNR/PCRT Con esta fecha quesgfilira la pre- 

sente Resolución bio el NO. 00 32 

del Registro Mere tomo. E. 

se dá ast e plimiento. a lo 

puesto en la misma; “de cos formidad 

a lo establecido ep<el _Diereto 733 
de: 27% de ¡Agosto de 1975, Publicado ] 

en El Registro Oficial 878: ¿sel 29. de 

agosto del mismo Año. 

Quito, a. ? de. o... de 199 Je 
         

   
EL REGISTRADOR 

Dr. Julio César Almeida M. 
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